
 
 

Constancia secretarial. Roldanillo, 20 de septiembre de 2022. A Despacho 

de la señora Juez, el oficio No. URL.574584 del 12 de septiembre pasado 

proveniente de la Secretaría de Tránsito de Cali. Sírvase proveer. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00108-00 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Demandante:  Arcos Agro S.A.S 

Demandada:  Luz Damaris Jiménez Acevedo  
Auto:  1626 

 

Teniendo en cuenta que la Secretaria de Transito de Cali informó del 

registro del embargo en el folio de registro del vehículo de placa CPJ-593, 

propiedad de la demandada, en aras de prever su inmovilización se 

requerirá a la parte actora para que se sirva allegar al plenario el 

certificado de tradición del automotor. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. REQUERIR a la parte demandante para que se sirva allegar el 

folio del certificado de tradición del rodante de placa CPJ-593, en orden a 

proveer su inmovilización. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
  

 
 

 

 
 

 

 
 

 

  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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